
Raciones Vespertinas 

 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA RACIONES VESPERTINAS 

 

CUENTA CON REGLAS DE OPERACIÓN SI 

 

OBJETIVO:  Contribuir a la mejora del estado de nutrición de la 

población infantil preescolar y escolar, únicamente con 

desnutrición y/o en riesgo, que asista a planteles públicos, 

a través de una ración alimentaria directa pertinente, 

involucrando a la familia de los escolares en el proceso 

para que sea sostenible. 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA: 

 

Brindar  una ración alimentaria directa (ración vespertina) 

en planteles preescolar y primaria públicos durante el 

turno vespertino, ubicados en comunidades marginadas 

de zonas indígenas, rurales y urbano marginadas 

TIPO DE APOYO: EN ESPECIE                           ECONÓMICO 

 

PRESUPUESTO: $ 6,318,961 (compartido con el programa de desayunos 

escolares y DEC) 

INSTANCIA NORMATIVA: 

 

DIFEM 

INSTANCIA EJECUTORA: 

 

DIF MUNICIPAL 

PERIODICIDAD: 

 

Cada ciclo Escolar 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE OPERA O  

DESARROLLA EL PROGRAMA  

 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS NUTRICIONALES 

 

RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN O 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 

NOMBRE:  

Rosalva Ayala Estrada 

CARGO: JEFE DE  DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

NUTRICIONALES 

E-MAIL:rosalva_ae@hotmail.com 

TELÉFONO: 1 67 35 23 

 
 

DURACIÓN DEL PROGRAMA: 

 

Permanente 

ORIGEN DEL PROGRAMA 

 

__X_  EN CONTINUACIÓN DE ANTERIOR ADMINISTRACIÓN 
 

¿CÓMO SE DIFUNDE Y SE PROPORCIONA 

INFORMACIÓN ACERCA DEL PROGRAMA? 

 

 

Trípticos, pláticas, invitación directa a las escuelas previo 

diagnóstico nutrimental para identificar menores con 

desnutrición o en riesgo. 

¿COMO SE APLICA EL PROGRAMA? 

 

 

__x__  A PETICIÓN DE ORGANIZACIÓN 
 

¿SE CUENTA CON PADRÓN DE BENEFICIARIOS? 

 

Si 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

 

3132 

REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DEL 

PROGRAMA: 

-Planteles preescolar y primaria públicos durante el turno 

vespertino, ubicados en comunidades marginadas de 



 zonas indígenas, rurales y urbano marginadas 

- Menores con desnutrición o en riesgo de padecerla. 

COBERTURA: 

 

5.59% del total de matrícula de preescolares y primarias 

públicas del municipio. 

IMPACTO QUE SE PREVEE CON LA APLICACIÓN 

DEL PROGRAMA: 

 

Ayudar mejorar el estado de nutrición de los menores 

escolares y preescolares de planteles públicos 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: 

 

Municipal 

FORMA DE ENTREGA DEL APOYO; 

 

Distribución directa a los planteles escolares vespertinos. 

LUGAR DE ENTREGA DEL APOYO: 

 

Planteles públicos vespertinos con presencia de niños 

desnutridos del municipio de Toluca. 

¿TIENE CUOTA DE RECUPERACION? 

 

SI                                                                                     NO 

 

¿SE CUENTA CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DE LA CONSULTA DEL PROGRAMA? 

 

www.diftoluca.gob.mx 

DATOS DE QUIEN PROPORCIONA LA PRESENTE 

INFORMACIÓN  

Departamento de Servicios Nutricionales SMDT 

Rosalva Ayala Estrada 

Jefe Departamento de Servicios Nutricionales SMDT 

Tel 1673523 

Rosalva_ae@hotmail.com 

 

 

 

 

http://www.diftoluca.gob.mx/

